
TÍTULO V 
INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 34.- 
La Dirección General habilitará, en el territorio nacional, los puestos migratorios por donde podrá 
realizarse, exclusivamente, ingreso y el egreso legal al país de las personas nacionales y extranjeras; 
también, podrá disponer clausurarlos, si lo considera necesario. 
En aeropuertos, puertos, marinas y fronteras, la Dirección General podrá establecer una oficina de visas 
en arribo, cuyas tasas para el usuario duplicarán el costo del pago migratorio.  Dicho agente migratorio 
será nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y tendrá el grado de cónsul. 
 
ARTÍCULO 35.- 
La Dirección General ejercerá el control migratorio de ingreso y egreso del territorio nacional.  Dicha 
información será de acceso público, excepto la información correspondiente a las personas menores de 
edad,  a los refugiados y a los solicitantes de la condición de refugiado. 
 
ARTÍCULO 36.- 
Será obligación de toda persona que pretenda ingresar al territorio nacional o egresar de él, hacerlo 
exclusivamente por los puestos habilitados para tales efectos y someterse al control migratorio 
correspondiente, con el fin de determinar si cuenta con las condiciones y los requisitos legales y 
reglamentarios vigentes para permitirle el ingreso al país o la salida de él.  En todos los casos deberá 
mediar la autorización correspondiente de la Dirección General, por medio del funcionario competente 
de la Policía Profesional de Migración y Extranjería. 
 
ARTÍCULO 37.- 
Toda persona nacional o extranjera que pretenda ingresar al país o egresar de él, deberá presentar,  en el 
puesto migratorio correspondiente, una tarjeta de ingreso y egreso que será facilitada por los medios de 
transporte internacional de personas o, excepcionalmente, por la Dirección General.  El contenido, las 
características y el formato de dicha tarjeta serán determinados por la Dirección General. 
 
ARTÍCULO 38.- 
Las personas costarricenses ingresarán al territorio nacional mediante la comprobación de su nacionalidad 
o por medio de un documento idóneo ante las autoridades migratorias. 
 
ARTÍCULO 39.- 
Al ingresar al país, las personas extranjeras deberán portar el documento de viaje válido, extendido por la 
autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 40.- 
La Dirección General llevará un registro de impedimentos de egreso del país, según las órdenes que 
emitan al efecto las autoridades jurisdiccionales competentes y de impedimentos de ingreso, según lo 
ordene el Poder Ejecutivo, el ministro de Gobernación y Policía o la Dirección General. 
Para registrar los referidos impedimentos, la autoridad que lo ordene deberá indicar, como mínimo, el 
nombre de la persona, la nacionalidad, el tipo y número de su documento de identificación, la fecha de 
nacimiento y el motivo del impedimento.  En ningún caso, la Dirección General anotará impedimento 
alguno, si no constan los datos referidos,  y no levantará la restricción de salida impuesta, si no existe una 



orden por escrito de la autoridad que la emitió.  Además, en el registro de impedimentos de ingreso, la 
Dirección General podrá hacer constar la información suministrada por los cuerpos policiales nacionales 
o internacionales. 
 
ARTÍCULO 41.- 
Las regulaciones sobre ingreso, egreso y permanencia para las personas extranjeras que soliciten asilo o 
la condición de refugiado, se regirán conforme a la Constitución Política, los convenios ratificados y 
vigentes en Costa Rica, y la demás legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 42.- 
Las personas extranjeras que pretendan ingresar y permanecer bajo la categoría migratoria de no 
residentes, requerirán, además de la visa, en los casos así previstos en las directrices generales de visas 
de ingreso y permanencia para no residentes, la comprobación idónea de que egresarán del país por el 
medio de transporte que corresponda y de que contarán personalmente con recursos económicos para 
subsistir en el país.  Los medios para demostrar que se cuenta con esos recursos, así como su monto 
mínimo, serán determinados por el Consejo Nacional de Migración.  En el Reglamento de la presente Ley 
se fijarán los parámetros económicos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 43.- 
Las personas extranjeras que posean la documentación y cumplan los requisitos de ingreso establecidos 
en la presente Ley, tendrán derecho a ingresar al país y a que la autoridad migratoria competente haga 
constar el comprobante de autorización de ingreso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 44.- 
La Dirección General, por medio de los funcionarios competentes de la Policía Profesional de Migración, 
no admitirá el ingreso al país de las personas extranjeras que no reúnan los requisitos legales o 
reglamentarios en el momento de la inspección de control migratorio o de los que cuenten con 
impedimento de ingreso, según las causales determinadas por la presente Ley o su Reglamento; ante tales 
situaciones, ordenará su rechazo.  Sin embargo, mediante resolución razonada del director general, podrá 
autorizar dicho ingreso cuando medien razones de humanidad, oportunidad o conveniencia para el Estado 
costarricense, alguna de sus instituciones, o para alguna entidad académica, religiosa, deportiva o sin fines 
de lucro. 
 
ARTÍCULO 45.- 
El Reglamento de esta Ley determinará los requisitos de acceso para la obtención de cualquier condición 
migratoria contenida en la presente Ley, así como los procedimientos en los que debe enmarcarse la 
solicitud y todo lo referente a la renovación de dicho estatus migratorio. 
 

CAPÍTULO II 
VISAS DE INGRESO 

 
ARTÍCULO 46.- 
La visa constituye una autorización de ingreso al territorio nacional extendida por el director general o el 
agente consular, cuando lo autorice el primero, o cuando así lo permitan las directrices generales para el 
otorgamiento de visas de ingreso.  Del presente régimen se exceptúa el otorgamiento de visas 
diplomáticas y oficiales.  En casos excepcionales, el director de Migración podrá conceder visas, sin que 
para esos efectos sean vinculantes las directrices generales de visas de ingreso y permanencia para no 
residentes; en este caso, deberá fundamentar y razonar debidamente su decisión. 



ARTÍCULO 47.- 
La Dirección General establecerá las directrices generales de visas de ingreso y permanencia para no 
residentes, para personas extranjeras provenientes de determinados países o zonas geográficas, con base 
en los acuerdos y los tratados internacionales vigentes y en las razones de seguridad, conveniencia u 
oportunidad para el Estado costarricense. 
 
ARTÍCULO 48.- 
Las directrices generales de visas de ingreso y permanencia para no residentes contemplarán los países 
que no requerirán visa, los que requerirán visa consular y los que requerirán visa restringida.  Las visas 
consulares deberán ser gestionadas ante los agentes consulares costarricenses, y las visas restringidas 
deberán ser solicitadas personalmente ante los agentes consulares costarricenses, o ante la Dirección 
General, por un tercero interesado debidamente autorizado mediante poder especial. 
 
ARTÍCULO 49.- 
La Comisión de Visas Restringidas y Refugio estará integrada por el ministro de Trabajo y Seguridad Social 
o su representante, el ministro de Seguridad Pública o su representante y el ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto o su representante. El Reglamento de la presente Ley establecerá lo relativo a su 
funcionamiento y organización. 
La Comisión de Visas Restringidas y Refugio tendrá a su cargo la determinación del otorgamiento de visas 
restringidas y de la condición de refugio de las personas que así lo soliciten ante la Dirección General. 
Las personas miembros de la Comisión devengarán dietas, salvo que sesionen con interposición horaria 
de su trabajo.  El monto, los incrementos y el número de estas dietas serán iguales a los que el Poder 
Ejecutivo determine para las personas miembros de las juntas de las instituciones autónomas. 
 
ARTÍCULO 50.- 
Las personas extranjeras que gocen de permanencia migratoria legal bajo la categoría de residentes, no 
requerirán visa para ingresar al país, siempre que comprueben dicha condición migratoria.  Por su parte, 
las personas extranjeras que no requieran visa para ingresar al país, bajo la categoría migratoria de no 
residentes, podrán cambiar de categoría migratoria si cumplen los requisitos exigidos para el acceso a 
tales categorías, las cuales serán definidas en el Reglamento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 51.- 
Las personas extranjeras que pretendan ingresar bajo la categoría migratoria de no residentes, salvo las 
excepciones que determinen las directrices generales de visas de ingreso y permanencia para no 
residentes, requerirán la visa de ingreso correspondiente.  El plazo de permanencia será autorizado por 
el funcionario de la Dirección General competente al ingreso de la persona extranjera al país, con base en 
las directrices establecidas por la Dirección General.  Antes del otorgamiento de la visa, los agentes de 
migración en el exterior deberán obtener, de la Dirección General, la autorización de ingreso respectiva, 
en los casos que corresponda, de acuerdo con las directrices generales de visas de ingreso y permanencia 
para no residentes. 
 
ARTÍCULO 52.- 
Las personas extranjeras que pretendan ingresar bajo las categorías especiales, a excepción de las 
subcategorías de refugiados, apátridas o asilados, requerirán la visa de ingreso correspondiente, según el 
procedimiento y por el plazo que establezca la Dirección General mediante reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 53.- 



Los agentes de migración en el exterior podrán otorgar una visa provisional de residente permanente o 
de residente temporal, cuando medie una autorización emitida previamente por la Dirección General.  
Una vez en el país, la persona extranjera deberá completar su trámite, según los requisitos, el 
procedimiento y las condiciones determinados en la presente Ley y su Reglamento.  Lo anterior, sin 
perjuicio del derecho de la persona extranjera de ingresar al país bajo la categoría migratoria de no 
residente, según lo establecido en las directrices generales de visas de ingreso y permanencia para no 
residentes, en tanto se resuelve su petición. 
 
ARTÍCULO 54.- 
La visa será extendida en el pasaporte o documento de viaje idóneo, emitido por la autoridad competente 
y en ella se deberá indicar la categoría migratoria, la subcategoría y el plazo de permanencia legal 
autorizados. 
 
ARTÍCULO 55.- 
La visa implica una mera expectativa de derecho, no supone la admisión incondicional de la persona 
extranjera al país ni la autorización de permanencia pretendida; estará supeditada a un depósito de 
garantía, en los casos que corresponda según la presente Ley y su Reglamento, así como al control 
migratorio que el funcionario competente realice para verificar el cumplimiento de todos los requisitos 
legales y reglamentarios exigidos para el ingreso. 
 
ARTÍCULO 56.- 
A la persona extranjera que cuente con impedimento o restricciones de ingreso según la presente Ley, no 
se le otorgará visa ni se le permitirá ingresar al país. 
 
ARTÍCULO 57.- 
La visa deberá utilizarse en un plazo máximo de sesenta días, a partir de la respectiva notificación al 
solicitante o a su representante.  Sin embargo, ante una solicitud razonada, la Dirección General podrá 
prorrogar las visas por el plazo que considere oportuno. 
 
ARTÍCULO 58.- 
La Dirección General podrá otorgar visa múltiple, la cual dará al beneficiario derecho de ingresar al país 
las veces que considere necesario, en el plazo y bajo las condiciones determinadas en el Reglamento de 
la presente Ley, y según lo dispuesto por las directrices generales de visas de ingreso y permanencia para 
no residentes. 
 
ARTÍCULO 59.- 
Contra la denegatoria de la visa no cabrá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 60.- 
El Reglamento de la presente Ley establecerá los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de 
visas de ingreso, sin que para tales efectos sea aplicable lo dispuesto en el título XII de la presente Ley, así 
como los casos en que se deba realizar un depósito de garantía antes del otorgamiento de la visa y en los 
casos en que tal depósito sea susceptible de exoneración por motivos de humanidad, oportunidad o 
conveniencia pública. 
 
 
 

CAPÍTULO III 



IMPEDIMENTOS PARA INGRESAR AL PAÍS 
 
ARTÍCULO 61.- 
Las personas extranjeras serán rechazadas en el momento en que pretendan ingresar al territorio nacional 
y, aunque gocen de visa, no se les autorizará el ingreso cuando se encuentren comprendidas en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

1) Cuando no reúnan los requisitos de ingreso señalados en la presente Ley y su Reglamento. 
2) Cuando su ingreso implique un riesgo comprobado para la salud pública, de acuerdo con los 

estudios técnicos y los protocolos de atención realizados por el Ministerio de Salud. 
3) Cuando hayan cumplido condena por delito doloso en los últimos diez años, en Costa Rica o en el 

extranjero, siempre y cuando el ilícito sea reconocido como tal en nuestra legislación. 
4) Cuando existan motivos fundados para considerar que su ingreso compromete la seguridad 

pública. 
5) Cuando tengan impedimentos de ingreso ordenados por los Ministerios de Seguridad Pública o 

Gobernación y Policía o por la Dirección General, según los plazos estipulados al efecto en la 
presente Ley. 

6) Cuando tengan restricciones de ingreso ordenadas por el Poder Ejecutivo. 
7) Cuando la persona extranjera haya sido condenada por tribunales internacionales. 
8) Cuando hayan estado vinculadas a bandas o pandillas delincuenciales o a grupos vinculados con 

el crimen organizado. 
Para los efectos del presente artículo, la Dirección General deberá consultar sus registros y atender todo 
informe que emitan al efecto los cuerpos policiales del país, dentro de las competencias determinadas 
por la Ley general de policía, así como recabar la información internacional pertinente para el ejercicio de 
sus funciones.  En el caso de las personas refugiadas y solicitantes de la condición, las diligencias para 
recabar información nacional e internacional deberán realizarse en estricto apego al principio de 
confidencialidad, de conformidad con los instrumentos internacionales. 
 
ARTÍCULO 62.- 
En casos muy calificados, la Dirección General podrá permitir el ingreso de personas extranjeras que se 
encuentren impedidas; para ello, según los supuestos indicados, cuando de conformidad con criterio 
técnico formal debidamente fundamentado y comunicado de manera expresa, los diferentes cuerpos 
policiales así lo consideren necesario para efectos de investigación o de captura de la persona extranjera. 
 
ARTÍCULO 63.- 
Por razones actuales de seguridad y salud públicas, debidamente fundamentadas, el Poder Ejecutivo 
podrá imponer restricciones de ingreso a determinada persona extranjera o grupo extranjero. 
 

CAPÍTULO IV 
RECHAZO 

 
ARTÍCULO 64.- 
El rechazo es la acción mediante la cual la autoridad migratoria niega a una persona extranjera su ingreso 
al territorio nacional y ordena su traslado inmediato al país de origen o procedencia, o a un tercer país 
que la admita, cuando: 

1) No cumpla los requisitos de ingreso exigidos por la legislación vigente o presente algún 
impedimento para ingresar al país. 

2) Sea sorprendida intentando evadir el control migratorio o ingresando por un lugar no habilitado 
para tal efecto. 



 
ARTÍCULO 65.- 
La determinación y ejecución del rechazo, según lo establece el artículo 64 de esta Ley, requiere el deber 
de emitir, por parte de la autoridad migratoria encargada de realizar el control de ingreso al país, un acta 
en la que se indiquen los motivos del rechazo, la autoridad policial y migratoria que determinó los 
supuestos y la indicación de que podrá impugnarse en la sede consular costarricense, y que tal 
impugnación no tendrá efecto suspensivo alguno. 
La ejecución del rechazo solo podrá realizarse por los puestos de control migratorio habilitados, y se dejará 
constancia de la recepción de la persona por parte de las autoridades del país de acogida o del medio de 
transporte responsable del retorno. 
La determinación y ejecución del rechazo se realizará con plena observancia del artículo 31 de la 
Constitución Política. 
En ningún supuesto podrán rechazarse personas menores de edad no acompañadas ni a las personas de 
las que no exista certeza de su mayoría de edad.  Las autoridades migratorias encargadas de realizar el 
control del ingreso al país deberán informar, de manera inmediata al PANI, sobre la situación de estas 
personas menores de edad.  El PANI, en el acto, deberá asumir la representación temporal y el traslado a 
un albergue de estas personas,  hasta que se realicen las investigaciones correspondientes. 
 

CAPÍTULO V 
PERMANENCIA LEGAL 

 
ARTÍCULO 66.- 
Por permanencia legal se entenderá la autorización para permanecer en el país, emitida por la Dirección 
General, según las categorías migratorias, los requisitos y los procedimientos establecidos en la presente 
Ley y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 67.- 
El otorgamiento de la categoría migratoria pretendida estará condicionado a los presupuestos de 
seguridad pública y al desarrollo económico y social del país, además de los requisitos que determine el 
Reglamento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 68.- 
La solicitud de ingreso y permanencia legal de las personas extranjeras deberá ser gestionada ante los 
agentes consulares de Costa Rica en el extranjero o, en su defecto, ante la Dirección General de Migración, 
por el interesado o por un representante debidamente autorizado mediante poder especial, de 
conformidad con los requisitos y las condiciones que determine el Reglamento de esta Ley. 
De la disposición anterior se exceptúan los siguientes casos, en los cuales la persona interesada deberá 
presentar su solicitud ante la Dirección General, la cual autorizará la apertura del expediente respectivo: 

1) Los parientes de ciudadanos costarricenses.  Se entenderán como tales el cónyuge, los hijos, los 
padres y los hermanos solteros. 

2) Los parientes de personas extranjeras residentes legalmente en el país.  Se entenderán como tales 
el cónyuge, los hijos y los padres de estos. 

3) En los casos en que la Dirección General de Migración emita una directriz, en relación con 
determinada categoría migratoria. 

Asimismo, en casos calificados de representantes, gerentes, ejecutivos y personal técnico de empresas, 
establecidos en el país o que se encuentren en proceso de establecimiento, universidades, órdenes 
religiosas y organizaciones no gubernamentales establecidas en el país, así como cualquier otro caso de 



carácter excepcional, la Dirección General podrá autorizar, discrecionalmente, la apertura del respectivo 
expediente de trámite de permanencia legal de la persona interesada y de su grupo familiar. 
 
ARTÍCULO 69.- 
Será inadmisible la solicitud de permanencia legal de la persona extranjera que haya ingresado al país o 
permanezca en él en condiciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley; se exceptúa de esta norma 
a las personas menores de edad.  Bajo condiciones de humanidad, la Dirección General podrá admitir 
dichas solicitudes mediante resolución fundada. 
 
ARTÍCULO 70.- 
No se autorizará la permanencia legal, a la persona extranjera que haya cumplido condena por delito 
doloso en los últimos diez años, en Costa Rica o en el extranjero, siempre y cuando el ilícito sea reconocido 
como tal en nuestra legislación, sin perjuicio de la autorización de permanencia provisional establecida 
en el artículo 72 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 71.- 
El Poder Ejecutivo podrá establecer, mediante decreto y por un plazo determinado, regímenes de 
excepción con el objeto de legalizar la situación migratoria de las personas extranjeras que no estén a 
derecho; para tales efectos, señalará los requisitos que tales personas deberán cumplir para acceder a 
tales regímenes de excepción.  Antes de la promulgación del decreto, el Poder Ejecutivo podrá requerir el 
criterio del Consejo Nacional de Migración, el cual deberá emitir su recomendación en un acto 
debidamente razonado, contemplando las áreas de seguridad pública, empleo y seguridad social. 
La Dirección General de Migración podrá determinar procedimientos especiales y de carácter permanente 
para la obtención de estatus migratorios, para todas las personas cuyas situaciones nacionales les impidan 
cumplir los requisitos migratorios exigidos por la legislación migratoria costarricense.  Dichos 
procedimientos de normalización migratoria se regirán caso por caso y se determinarán mediante 
resolución fundada emitida por tal Dirección. 
 

CAPÍTULO VI 
AUTORIZACIÓN DE PERMANENCIA PROVISIONAL 

 
ARTÍCULO 72.- 
Por orden judicial o de un tribunal administrativo, la Dirección General otorgará autorización de 
permanencia migratoria provisional a las personas extranjeras que deban apersonarse a un proceso.  El 
plazo de vigencia de la autorización referida será determinado por el juez. 
 
ARTÍCULO 73.- 
De solicitarse el ingreso o la permanencia de una persona extranjera, en razón de matrimonio con una 
persona costarricense, deberá demostrarse, obligatoria y fehacientemente, el conocimiento recíproco 
entre ambos contrayentes; para la renovación de dicho estatus deberá acreditarse, en los mismos 
términos, la convivencia conyugal. 
Además, en caso de solicitar residencia, dicho matrimonio deberá estar debidamente inscrito ante el 
Registro Civil de Costa Rica. 
Los derechos obtenidos bajo la regularización de la permanencia de la persona extranjera en territorio 
nacional serán otorgados con carácter condicionado y temporal por un lapso de un año, y para su 
renovación se deberá acreditar, año a año, la convivencia conyugal; después de tres años consecutivos, 
tal acreditación, otorgará acceso permanente a la condición de residente por parte del cónyuge 



extranjero.  El incumplimiento de dicho requisito acarreará la orden de expulsión del extranjero del 
territorio costarricense. 
 
ARTÍCULO 74.- 
Las personas extranjeras privadas de libertad están legitimadas por la sentencia condenatoria para 
permanecer provisionalmente en el país durante la ejecución de esta y para realizar actividades 
educativas y laborales relacionadas con las diversas modalidades de ejecución de la pena. 
El Ministerio de Justicia expedirá un documento que identifique y acredite a las personas que cumplan su 
sentencia en una modalidad que les permita egresar, total o parcialmente, de los centros penitenciarios 
durante la ejecución de esta, y deberá informar trimestralmente, a la Dirección General de Migración y 
Extranjería, de las personas en esta condición. 
También deberá informar a la Dirección General cuando el juez de ejecución de la pena le haya concedido, 
a una persona extranjera, la libertad condicional o le haya resuelto favorablemente un incidente de 
enfermedad. 
Asimismo, informará al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la realización de actividades remuneradas 
de carácter laboral a favor de empresas públicas o privadas o de personas particulares, por parte de toda 
persona en ejecución de sentencia.  Las empresas o las personas particulares pueden brindar ocupación 
remunerada a personas extranjeras sentenciadas, únicamente durante la ejecución de la pena. 
En el caso de las personas extranjeras a quienes se les conceda el beneficio de ejecución condicional de la 
pena, el Tribunal deberá informar a la Dirección General de Migración y Extranjería, en el momento de la 
imposición de la sentencia. 
 

CAPÍTULO VII 
EGRESO 

 
ARTÍCULO 75.- 
Para salir legalmente del país, toda persona deberá portar el documento migratorio válido, expedido por 
la autoridad migratoria competente; además, cumplir las condiciones y los requisitos que determine la 
legislación correspondiente. 
 
ARTÍCULO 76.- 
La autoridad migratoria podrá impedir la salida del país a toda persona: 

1) Que no posea la documentación migratoria necesaria, conforme a las disposiciones de la 
legislación vigente. 

2) Que tenga impedimento de salida ordenado por la autoridad judicial competente. 
3) Que no cancele los impuestos de egreso correspondientes. 
4) Que sea una persona menor de edad costarricense o extranjera y no porte el permiso de salida 

expedido por la autoridad competente, salvo en los casos de personas menores de edad, hijos o 
hijas de funcionarios diplomáticos debidamente identificados. 


